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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NO 05G .2O26.MDCC

Cero Colorado, 05 de mano del 2026.

VISTOS:

El informe N' 035-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 03 de febrero del 2026 que suscribe el Sub

Gerente de Presupuesto y la Hoja de Coord¡nación N " 153-2026-N4DCC-GPPR de fecha 03 de marzo del 2026

suscr¡ta por el Gerente de Planillcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANOO:

Que, la l\¡un¡cipal¡dad conforme a lo establecido en elartículo 194" de la Constitución Política delEstado
y los artlculos I y ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de l/unicipal¡dades, tey 27972, es el órgano de

gobierno promotor del desarrollo local, con personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polltica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

Que, según elArticulo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislativo N"'1440 Decreto Legislat¡vo del

Sistema

Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporac¡ón de mayores fondos públicos que se generen c0m0

consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando plovienen de: 3) Los

saldos de ba¡ance , const¡tuidos por recursos financieros dist¡ntos a la Fuente de Financiamiento Recursos

Ordinarios que no s€ hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal . Los saldos de balance son registrados

fnancieramente cuando se determine su cuantía y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentes.

Que, según el Artículo 200 numeral 20.3 de la Directiva N" 001-2024-EFi50 01 "Direct¡va para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral No 009-2024-EF/50 01 y mod¡ficada

mediante Resolución Directoral N'0004-2026-EF/50,01, señala que la "¡ncorporac¡ón de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a Io establecido en el numeral 50.'1 del articulo 50 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, se sujetan

a los lim¡tes máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo, según

corresponda, en consistencia con las metas y reglas l¡scales, y proceden cuando provienen de: La percepc¡ón de

ingresos no prev¡stos o superiores proven¡entes de las fuentes de fnanciamiento distintas a las de Recursos

Ordinarios y Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal. Los

diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, or¡entados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de fnanciamiento distintas a la de Recursos

0rdinar¡os.

Que, según el Articulo 27" numeral 27.1 de la Diectiva No 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria" señala que la aprobación de la incorporación de mayores recur:ios, se efectúa por

Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivaciones que lo

ongrnan,

Que, mediante informe N' 035-2026-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a fin de atenderlos requerimientos d€ d¡versas unidades orgán¡cas no programadasen elpresupuesto institucional

es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro'18 -

Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por S/ '15,462.345.00 en el presupuesto del

ejerc¡c¡o 2026.

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgán¡ca de

Municipalidades, Ley 27972;
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ARTiCULO PRIITERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio f¡scal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año f¡scal 2026 hasta por la suma de 5/.15,462,345,00 de

acuerdo al siquiente detalle:
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ART¡CUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgán¡cas competentes y su archivo conforme a Leyi y, a la ol¡cina de Tecnologias de la

lnformación su 0ublicación en el oortalweb inst¡tucional,
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